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LAS PIEDRAS

Acta N'031/2020

Resolución 386/2020

Las Piedras,22 de Setiembre de Z0ZA ._

vISTO: que se procederáalainauguración de la Plazade canelón chico el día 2510912020

GoNSIDERANDo: l)que laPlaza se encuentra comprendida dentro de los fondos participativos

il) que se propone para la inauguración la contratación de un espectáculoartístico y sonido

III) el gasto es por un monto de $ 14.000, Empresa Agremyarte Rut.21722969001,4, a pagar por FIGM, proyec to r0.4 social
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Autorizar el gasto de hasta $14.000 (catorce mil p_esos uruguayos), por el espectáculoy el sonido representado por el sr. Nicolas oroñ; Ñ"g, u, c.l. s.ozl.llz-7, quese utilizó en lainauguración de la Plaza de Canelon chico, Empresa a"gremyarte Rut . 217229690014. El gastose realizará por Fondo Incentivo Municipaí , proyec to lo.qsociar.
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